
De mi consideración: 
 
Notifico a ustedes la siguiente resolución adoptada  en el asunto de la 
referencia: 
 
En Santiago, a 27 de Septiembre de 2010. 
 
 
 
 
Llamadas las partes al comparendo decretado para es ta fecha, ninguna de 
ellas concurre a la audiencia. 
 
 
 
 
En consecuencia, atendido lo dispuesto en el artícu lo 8 inciso cuarto, 
del Procedimiento de Mediación y Arbitraje, conteni do en el Anexo 1 de la 
Reglamentación para el funcionamiento del Registro de nombres del Dominio 
Cl, sin emitir un pronunciamiento sobre el fondo, c orresponde que Nic 
Chile asigne el dominio  ten.cl al primer solicitan te. 
 
 
 
 
Sirva esta resolución como suficiente oficio remiso r de los autos a Nic 
Chile. 
 
  
 
 
 
 
 
 
Andrés Echeverría 
 
Arbitro 

 


